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Tanto cada club, cuando sea organizador de la competición, o en aquellas actividades necesarias previas 
a la competición, debe contar con un Delegado de Cumplimiento del Protocolo, que se responsabilizará, de 
asegurar que se cumplan todos los requisitos de las condiciones preventivas de este Protocolo.  

En todas las competiciones se deberá designar un Responsable de Higiene, que posea conocimientos 
específicos y prácticos sobre el espacio deportivo dónde se desarrolla. 

Debe contar con la figura de Jefe Médico. Debiendo elaborar un control de las incidencias sanitarias a todos 
los niveles y reportándolo en caso necesario a las autoridades competentes. 

Realización de pruebas de control anti- covid, con carácter semanal, así como la adquisición de material 
destinado a la prevención del  SARS-COV 2. 

A todo ello debe unirse, el deber de desinfección generalizada de manera diaria y por entrenamiento, de 
todos los materiales de uso de los deportistas, por el uso compartido de los mismos. Además de las pruebas 
de sangre, antígenos o serológicas que son de obligado cumplimiento quincenal o semanal para los 
mismos, que deben ser realizadas por todos los deportistas y cuerpo técnico. Asimismo, los gastos 
derivados de materiales de autoprotección individual de los deportistas, así como de autoprotección del 
equipo que deben ser afrontados de manera obligatoria. 

Sexta.  Otras subvenciones o ingresos del Club. - La subvención prevista en este Convenio será 
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad 
pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto 
en la normativa reguladora de subvenciones en vigor. Queda exceptuado de lo anteriormente regulado, las 
convocatorias de subvenciones llevadas a cabo por la Ciudad Autónoma de Melilla para la Administración 
y Gestión y la Participación en el Campeonato Autonómico de Clubes deportivos melillenses, y para el 
Desarrollo de Programas de Actividades Físicas Saludables no Competitivas, no siendo compatibles las 
mismas con la otorgada a través del presente convenio. 

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá 
presentar junto con la justificación, certificación por parte del secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno 
del presidente de la entidad, en este concepto. 

Séptima. Forma de pago. La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo 
y Deporte , aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL EUROS (450.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 06/34107/48902 bajo el concepto 
"Convenio Melilla Sport Capital MELILLA VOLEIBOL", para sufragar los gastos establecidos en el presente 
convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva del equipo en categoría nacional, 
constando en el expediente informes de Retención de crédito Definitiva, de 07 de septiembre de 2022 y 
número 12022000051301, para la financiación del presente convenio. 

 Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de 
un pago anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario 
no sería posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos 
necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva. De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que recoge que se podrá establecer un régimen de garantías de los fondos 
entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que se trata de una entidad de gran arraigo en la sociedad 
melillense, consolidada en los aspectos básicos de su gestión, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
se considera que no es necesario la exigencia de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar. 

Octava. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. - Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una 
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se 
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 

1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 

Novena. Vigencia. El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2022, dejando 
sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 31 de 
diciembre de 2022 y pagados hasta el 31 de marzo de 2023, correspondientes a las actividades deportivas 
desarrolladas para los fines expuestos durante toda la temporada deportiva 2022/2023. 

Décima. Causas de Extinción. - El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera 
de las partes, será causa de extinción del mismo. El incumplimiento por parte de la entidad, determinará 
para ésta la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo 
al presente convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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